
BORME núm. 96 Martes 22 mayo 2007 16949

mentos que han de ser sometidos a aprobación, o solicitar 
su envío, que le será remitido de forma inmediata y gra-
tuita.

En Antequera, a 9 de mayo de 2007.–Josefina Bayo 
Alessandri, Presidenta del Consejo de Administra-
ción.–30.011. 

 VALPONTE, S. A.

(Sociedad absorbente)

VALPRADO, S. A.

HECANIS, S. A.

(Sociedades absorbidas)
Acuerdo de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
las Junta Generales de accionistas de estas sociedades 
acordaron, en sus respectivas reuniones celebradas el 3 
de mayo de 2007, la fusión de Valponte, Sociedad Anó-
nima con Valprado, Sociedad Anónima y Hecanis, So-
ciedad Anónima, mediante la absorción de las dos últi-
mas sociedades por parte de la primera, lo que implicará 
la extinción sin liquidación de las sociedades absorbidas 
y la transmisión en bloque de todo su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que adquirirá, por sucesión univer-
sal todos los derechos y obligaciones de las sociedades 
absorbidas, de conformidad y en los términos del proyec-
to de fusión depositado en el Registro Mercantil de Ma-
drid con fecha 13 de abril de 2007.

Se hace constar que esta fusión se efectúa al amparo 
del artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, por 
lo que no se produce canje de acciones ni aumento de 
capital social en la sociedad absorbente.

Las Juntas Generales han aprobado el proyecto de fu-
sión y los respectivos balances de fusión cerrados al 31 
de diciembre de 2006. Las operaciones de las sociedades 
que se extinguen se considerarán realizadas por la socie-
dad absorbente a partir del día 1 de enero de 2007.

La sociedad absorbente seguirá siendo administrada 
por dos Administradores solidarios y regida por los Esta-
tutos Sociales vigentes.

No existen acciones de clases especiales o titulares de 
derechos especiales distintos de las acciones.

No se ha atribuído ninguna ventaja a favor de los ór-
ganos de Administración de las sociedades intervinientes 
en el proyecto de fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, 
socios y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y de los balances de la fusión, así como el 
derecho de los acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de oponerse a la fusión en los términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, que podrá ser ejercitado durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio del pre-
sente acuerdo de fusión.

Madrid, 3 de mayo de 2007.–El Administrador solida-
rio de Valponte, S.A. y Valprado, S.A. y el Administrador 
único de Hecanis, S.A., Héctor Sánchez García.–32.165.

1.ª 22-5-2007 

 VALSIP INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria de accionistas que se celebrará en Madrid, en 
la calle María de Molina, 39, el próximo día 28 de junio 
de 2007, a las 17:30 horas en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 29 de junio de 2007 en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 

al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos Igualmente, se recuerda a los 
señores accionistas el derecho de asistencia que podrán 
ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Ruiz de la Torre Espo-
rrín.–30.260. 

 VALVI ASSEGUR-CORREDURIA 
D’ASSEGURANCES, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria de la sociedad, a celebrar en el domicilio social el 
próximo día 25 de junio de 2007, a las once horas en 
primer convocatoria y al día siguiente en el mismo lugar 
y hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006 y 
aplicación del resultado.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
órgano de Administración.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial los documentos que han de someterse a la aproba-
ción de la junta o bien solicitar su remisión gratuita.

Girona, 8 de mayo de 2007.–El Administrador Único, 
Albert García Rafanell.–29.965. 

 VERFRUIT ALIMENTARIA, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Silvia Santana Lena, Secretaria Judicial del Juzga-
do Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 198-2005 a instancia de 
Evelio Tomás Delgado Morales contra Verfruit Alimen-
taria SL en el cual se ha dictado Auto en fecha 4-12-06 en 
el que se declara el ejecutado en situación de insolvencia 
legal por importe de 15.424,12 euros de principal, más 
sendas cantidades por importe de 1.542,41 euros en con-
cepto de costas e intereses provisionales. Esta insolven-
cia se entiende a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataro, 11 de abril de 2007.–Silvia Santana Lena Secre-
taria Judicial del Juzgado Social núm. 1 Mataró.–30.287. 

 VIATANEXIS, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria de accionistas que se celebrará en Madrid, en 
la calle María de Molina, 39, el próximo día 28 de junio 
de 2007, a las 18:00 horas, en primera convocatoria, o, en 
segunda convocatoria, el día 29 de junio de 2007, en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Quinto.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como, en su caso, el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y el informe justificativo sobre las mismas, teniendo 
los señores accionistas el derecho a examinar los mismos 
en el domicilio social y a pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos Igualmente, se recuerda a los 
señores accionistas el derecho de asistencia que podrán 
ejercitar de conformidad con los Estatutos sociales y la 
legislación vigente.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Amaya Navazo Rui-Wam-
ba.–30.262. 

 VIÑAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a los señores accionistas, a la Junta 
general ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle Lealas, n.º 33, de esta ciudad, el próximo día 22 de 
junio de 2007, a las doce horas, o al día siguiente en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultado y gestión del Consejo de Administra-
ción, referido todo ello al ejercicio 2006.

Segundo.–Nombramiento de miembros del Consejo 
de Administración.
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Tercero.–Nombramiento de representantes para asis-
tencia a Juntas generales en sociedades participadas.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Formación y aprobación del acta de esta Jun-

ta general o nombramiento de Interventores.

Los señores accionistas tienen a su disposición, desde 
el momento de la convocatoria, en el domicilio social de 
la entidad, la documentación a tratar en la Junta general. 
Todos los accionistas podrán examinar dicha documenta-
ción en el domicilio social, así como solicitar el envío 
gratuito de la misma.

Jerez de la Frontera, 16 de mayo de 2007.–El Presi-
dente, Antonio Porro Gallo.–33.757. 

 VITORIA DEL DESCANSO, S. A. L.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-

ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria de 
la sociedad, a celebrar en el domicilio social, sito en Vito-
ria-Gasteiz, calle Avda. del Cantábrico, 16, el día veinti-
nueve de junio de dos mil siete a las trece horas, en prime-
ra convocatoria, y, en su caso, el día siguiente, treinta de 
junio de dos mil siete, en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio cerrado al 
31 de diciembre de 2006, así como el informe de gestión 
y de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del órgano de administración durante el ejercicio 
de 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y, en su caso aprobación del acta de 

la Reunión.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Vitoria-Gasteiz, 7 de mayo de 2007.–La Secretaria 
del Consejo de Administración, Ana María Palacios Can-
ta.–30.206. 

 VITORIANA DEL DESCANSO, S.A.L.
Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca 

a los señores accionistas a la Junta General Extraordinaria 
de la sociedad, a celebrar en el domicilio social, sito en Vi-
toria-Gasteiz, calle Avda. del Cantábrico, 16, el día veinti-
siete de junio de dos mil siete a las trece horas, en primera 
convocatoria, y, en su caso, el día siguiente, veintiocho de 
junio de dos mil siete, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Situación de la sociedad.
Segundo.–Toma de acuerdos.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, así como obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, ejemplares de dichos documentos.

Vitoria-Gasteiz, 7 de mayo de 2007.–La Secretaria 
del Consejo de Administración, Ana María Palacios 
Canta.–30.204. 

 VITRORESIN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria y extraordinaria

El Administrador único de la compañía Vitroresin, 
Sociedad Anónima, convoca a sus accionistas a la Junta 
general ordinaria y extraordinaria, que tendrá lugar en el 

domicilio social de la entidad, sito en Santa Margarida i 
els Monjos (Barcelona), calle Illes Balears, número 8 
(antes denominada calle «D»), del polígono industrial 
Casa Nova, el próximo día 28 de junio de 2006, a las 
doce horas, en primera convocatoria.

El orden del día de los asuntos a tratar en la Junta ge-
neral será:

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les auditadas (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) correspondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Estudio y, en su caso, aprobación de proyecto 

de inversión inmobiliario.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general, que estará a su disposición en el domicilio 
social de la entidad.

Santa Margarida i els Monjos, 16 de mayo de 2007.–El 
Administrador único, Gregorio Ortiz Pérez.–32.000. 

 WABI PROPERTY AND 
DEVELOPMENT, S. L.
(Sociedad absorbente)

REAL ESTATE MASIES
DE VOLTREGA, S. L.

REAL ESTATE TORDERA, S.L. 
(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
en relación con el artículo 94 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada se hace 
público lo que las Juntas Generales de Wabi Property and 
Development, Sociedad Limitada, Real Estate Tordera, 
Sociedad Limitada y Real Estate Masies de Voltrega, 
Sociedad Limitada, celebradas el 24 de abril de 2007, 
con el carácter de universales, adoptaron por unanimidad 
el acuerdo que se transcribe a continuación:

Realizar la fusión de Wabi Property and Develop-
ment, Sociedad Limitada con las compañías Real Estate 
Tordera, Sociedad Limitada y Real Estate Masies de 
Voltrega, Sociedad Limitada, mediante la absorción de 
Real Estate Tordera, Sociedad Limitada y Real Estate 
Masies de Voltrega, Sociedad Limitada por Wabi Pro-
perty and Development, Sociedad Limitada, previa la 
disolución de Real Estate Tordera, Sociedad Limitada y 
Real Estate Masies de Voltrega, Sociedad Limitada, sin 
liquidación y con entera transmisión, asunción y subro-
gación a y por Wabi Property and Development, Socie-
dad Limitada de todos los bienes, derechos y obligacio-
nes, acciones y contratos que integran el patrimonio de 
Real Estate Tordera, Sociedad Limitada y Real Estate 
Masies de Voltrega, Sociedad Limitada, incorporándose 
en bloque a la Sociedad absorbente todo el Activo y todo 
el Pasivo de las Sociedades absorbidas, tomando como 
consideración los Balances de Fusión de Real Estate 
Tordera, Sociedad Limitada y Real Estate Masies de 
Voltrega, Sociedad Limitada cerrados a 31 de diciembre 
de 2006.

Se hace constar que la fusión se realiza conforme al 
Proyecto de Fusión redactado y suscrito por los Adminis-
tradores sociales de las Sociedades participes en la fusión 
y que fue depositado en el Registro Mercantil de Barce-
lona en fecha 13 de abril de 2007.

Establecer que la fusión por absorción tendrá efectos 
contables a partir del día 1 de enero de 2007, de confor-
midad con lo establecido en el Proyecto de Fusión. En 
consecuencia, a partir de dicha fecha las operaciones 
realizadas por Real Estate Tordera, Sociedad Limitada y 
Real Estate Masies de Voltrega, Sociedad Limitada de-
berán entenderse realizadas y se contabilizarán por cuen-
ta de la Sociedad absorbente Wabi Property and Develo-
pment, Sociedad Limitada.

Se hace constar que Wabi Property and Development, 
Sociedad Limitada es titular de todas las participaciones 
sociales representativas del capital social de las Socieda-
des absorbidas, Real Estate Tordera, Sociedad Limitada 

y Real Estate Masies de Voltrega, Sociedad Limitada y 
que en su consecuencia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 250 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas en relación con el artículo 94.1 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, (1) no 
procede aumentar el capital de Wabi Property and Deve-
lopment, Sociedad Limitada como Sociedad absorbente 
para llevar a cabo la fusión (2) no procede adoptar acuer-
do alguno referente al canje de las participaciones socia-
les, (3) no es necesaria la elaboración del informe de los 
Administradores a que se refiere el artículo 237 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y (4) el 
Proyecto de fusión no es necesario que incluya las men-
ciones a que se refieren los apartados b) y c) del artículo 
235 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anóni-
mas.

Se hace constar, asimismo, que conforme al artículo 
94.2 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, en la medida que todas las Sociedades participantes 
de la fusión tienen la forma de Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada, no procede someter el Proyecto de Fu-
sión a los expertos independientes a que se refiere el ar-
tículo 236 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Se hace constar que en virtud de la fusión realizada la 
totalidad de las participaciones de la Sociedades absorbi-
das serán anuladas y retiradas de la circulación y que di-
chas Sociedades absorbidas, Real Estate Tordera, Socie-
dad Limitada y Real Estate Masies de Voltrega, Sociedad 
Limitada, quedan disueltas.

Se hace constar finalmente que no procede reconocer 
derechos especiales al no concurrir en las Sociedades 
absorbidas ninguna de las circunstancias previstas en el 
apartado c) del artículo 235 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, ni ventajas especiales de 
las señaladas en el apartado f) de dicho mismo artículo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de obtener el texto integro del acuerdo adoptado y del 
balance de fusión.

Igualmente de conformidad con los previsto en el 243 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
se hace constar que durante el plazo de un mes desde la 
fecha de la publicación del último acuerdo de fusión, los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión en los términos previstos en 
el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Barcelona, 8 de mayo de 2007.–Administrador soli-
dario. José Singla Barcelo.–31.309.

2.ª 22-5-2007 

 XERESA GOLF, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la Sociedad «Xeresa Golf, 
Sociedad Anónima», a la Junta General Ordinaria y Ex-
traordinaria de la misma que se celebrará, en primera 
convocatoria, el próximo día 25 de junio de 2007, a las 
trece horas en el Centro Social de Xeresa, sita en Carrer 
la Martina, sin número, Xeresa (Valencia), y en segunda 
convocatoria el siguiente día 26 de junio, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la Sociedad, correspondientes al ejer-
cicio 2006. Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado y de la gestión social.

Segundo.–Dimisión, cese y/o nombramiento o reelec-
ción, en su caso, de consejeros. Ampliación, en su caso, 
del número de consejeros dentro de los límites estableci-
dos en los Estatutos Sociales.

Tercero.–Traslado del domicilio social. Modificación, 
en su caso, de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Delegación especial de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.


